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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA. OFICIAL 

Las leyes, Ordenes y anuncio» que hayan de tnierUrse en 
tos BOLETINES o r í c i A t t s s e h;ui de m a n d a r al .fefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

{Real ordtnie 6 de Abril de 1839.) 

8 c pub l i c a totloM los «l ia* excepto Ion domingo * . 

•parcios DI snsoazoxó*. 
• - j — 

En «su capital, llevado 4 domicilio, a'ao pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'ao al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y a»'5o por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del Boten'*, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio de carta 4 la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones dé 1 is V i : iridades, exceptó lis <juf> sean 
4 Instancia de parte no pobre, Insertaran óflci ilncnt*: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
sarán 50 céntimos de peseta por cada línea' de inserción. 

H ú m e r o sue l to ¿O c é n t i m o * d e pnsetis. 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. y Augusta Beal Familia 
•continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

Diputación provincial. 

Sesión de 24 de Febrero de Í8S5. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. GOBERNADOR. 

Señores que asistieron: 
Aguado.— Arce.— Casuso.— Cembo-

raín.—Chávarri.—Escobar.—Escribano.— 
Fernández Gómez.—García Lomas.—Gó
mez Herrero.—Gómez Pombo.—Hernán
dez Prieta.—Leugo.—Massa.—Murcia.— 
Peláez Vera.—Peña Villarejo.—Presi
lla.—Revuelta.—Romero Gilsanz.—Ro
mera (Conde de la).—Sánchez Blanco.— 
San Martín.—Seijo.—Sevillano.—Guillen 
(Secretario). 

Abierta la sesión á las dos y media de 
la tarde, se leyó el acta de la anterior. 

El ¿r. Sánchez Blanco dijo que era 
importante hacer constar, por más que no 
recordaba si la observación había sido 
tíecha en la sesión auterior, que la Dipu
tación había aumentado 500 pesetas á las 
peusioues que antes coucedía, fijándolas 
en 3.500 pesetas, en vista de lo costosa 
que es la vida en las grandes poblaciones 
donde se estudian las bollas artes; y aña
dió que le parecía conveniente aumentar 
á esa cantidad las pensiones que ya esta
ban concedidas. 

El Sr. Guillen indicó que en el 
próximo presupuesto podría hacerse el 
aumento. 

El Sr. Presidente manifestó que ' las 
observaciones del Sr. Sánchez Blanco no 
afectaban al acia, siendo más bien hechas 
con ocasión de la misma, y que una vez 
que ya constaban podía aprobarse el acta. 

Hecha la correspondiente pregunta, 
fué aprobada ci acta en votación ordi
naria. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación adordó dar las gracias á 
los señores testamentarios de D. José de 
Ibarra y Oueca, por haber entregado como 
limosna 500 pesetas á cada uno de los 
Establecimientos Hospital provincial "é 

. Inclusa. 
La Diputación quedó enterada de que 

los Sres. Raucos y Sanz Parra no podían 
saistir á la sesión por hallarse enfermos. 

Seguidamente el §r. Romero Gilsanz 
excitó el celo de las Comisiones, á ün de 
goe presenten en la sesión próxima, úitt-
wnaa del período, los dictámenes qaeque-
a *ti pendientes. 

El Sr. Presidente manifestó que todos 
los asuntos importantes, comprendidos 
en la Memoria de la Comisión provin
cial habían sido despachados, y que si 
faltaba alguno de poca importancia, la 
Presideucia había rogado á las Comisio
nes lo despachasen con su acostumbra
do celo. 

El Sr. San Martín manifestó, en nom
bre de la Comisión de Gobernación, 
que ésta no tiene ningún expediente en 
estudio. 

El Sr. Cemboraiu España rogóá la Co
misión de Fomento activase el expedien
te sobre construcción de un puente en el 
Henares, para el camino á Los Santos 
de la Humosa. 

El Sr. Murcia contestó que no podía 
ultimarse el asunto hasta que el pueblo 
justifique haber incluido en presupuesto 
el 20 por 100 que le corresponde pagar. 

El Sr. San Martin objetó que con 
arreglo á las nuevas disposiciones el 
pueblo de Los Santos no tenía que 
pagar ese 20 por 100. 

El Sr. Hernández Prieta dijo que la 
Comisión de Hacienda se reuniría des
pués de la sesión para ultimar todos los 
expedientes que le fuera posible. 

Entrando eu la orden del día, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Comisión de Fojnento. 

Aprobar la liquidación de las obras 
de reparación del camino de Valdemoro 
á la estación del ferrocarril, con las alte
raciones que ha sido necesario introdu
cir en el proyecto aprobado y su impor
te liquido de 2.4G3 pesetas con 4 cénti
mos, se satisfagan al contratista Don 
Claudio Gutiérrez Alvarez, en la siguieu-
te forma: 1.970*43 pesetas, ó sea el 80 por 
100, con cargo al capítulo correspondien
te del presupuesto provincial vigente, y 
el otro 20 por 100, ó sean 492*61 pese
tas, por los fondos municipales de Val-
demoro: aprobar el acta de la recepción 
definitiva de dicho c a m i n o , declarándole 
recibido y á cargo de la provincia desde 19 
de Euero último, en que el acto tuvo lu
gar, y al coutratista libro de responsabi
lidad desde el indicado día, devolviéndo
le la fianza que tiene constituida á res
ponder del contrato, para lo cual habrá 
de acreditar previamente que ha satisfe
cho á la Hacicuda la cuota que le co
rresponde por contribución iudustrial. 

Dirigir oficio al Alcalde de Arganda, 
previniéndole se presente en estas ofici
nas por sí ó por persona debidamente 
autorizada, á fin de hacerse cargo de las 
977'69 pesetas para repartirlas entre va
rios propietarios vecinos de dicho pueblo, 
cuya suma constituyó aquella Corpora
ción en la Caja do esta Diputación, como 
importe de los terrenos expropiados á di
chos vecinos imra la construcción del ca
mino que desde Campo Real conduce á 
la carretera do Castellóu: dar traslado de 

dicho oficio al Ayuntamiento de Campo 
Real y á la Contaduría de fondos provin
ciales, al primero para su conocimiento 
y para que le conste que de las 1.278*96 
pesetas que tenía consignadas en la Caja 
provincial, sólo quedan 301*27 pesetas, 
uua vez devueltas por virtud de su acuer
do de 23 de Noviembre último las 977*67 
pesetas do que queda hecha mención; y 
á la segunda, á fiu de que disponga lo 
conveniente para la entrega de esta suma 
al Alcalde de Arganda. 

Ampliar hasta 1.500 pesetas la suma 
de 750 que la Comisión en su reunión de 
11 del corriente propuso como subven
ción al maestro carpintero D. Eusebio 
Moreno para que pase á estudiar en la 
Exposición de Amberes los adelantos de 
su oficio, debiendo acreditar por medio 
de certificación expedida por el Cónsul 
de España su estancia en la expresada 
ciudad, y abonándose la expresada suma 
con cargo al capitulo 4.° de la sección 
2.*, «Otros gastos,» del presupuesto pro
vincial vigente. 

Dejar sobre la mesa el dictamen rela
tivo á la construcción de un puente sobre 
el río Jarama, para el paso del camino 
de Algete á enlazar con la carretera de 
Irún. 

Comisión de Gobernación. 
Tener por retirado el dictamen acerca 

del recurso d e agravios interpuesto por 
D. José Alaria Martín y Rodríguez con
tra el Ayuntamiento de Madrid, sobre 
pago de veinte obligaciones amortizadas 
del empréstito municipal. 

Comisión de Beneficencia. 
Conceder á D. Federico Guimerá, Re

gente de la imprenta del Hospicio, dos 
meses de licencia para estudiar los ade-
lautosde su arte en la Exposición de 
Amberes, concediéndole la subvención 
de 1.500 pesetas, de la cual habrá de 
costearse todos los gastos, incluso los de 
viaio, é imponiéndole la condición do es
cribir un minucioso y razonado informe, 
cuya propiedad recaiga en esta Corpora
ción, que se reserva el derecho do publi
carlo, si lo juzga conveuicnte. 

Comisión de Personal. 
Declarar cesantes al Escribieute sexto do 

Ja c l a s e d e primeros^dei cuerpo adminis

trativo provincial D. Vicente Gómez Ma
tías, v al sétimo de la misma el aso don, 
Eusebio Jerez. Antes de adoptarse estos 
acuerdos, el Sr. Lengo recomendó que 
al cubrir las vacantes se corra la escala. 

Reponer en el cargo de Practicante de 
tercera clase de Medicina, eu el último 
lugar, y cuando haya vacante, á don 
Anastasio Mora y Pastor. 

Correr la escala del cuerpo Médico de 
la Beneficencia, para cubrir la vacante 
de Profesor primero de la uudécima agru
pación, y nombrar para las resultas á 
D. Jesús Lozano Soria, aspirante apro
bado á quien corresponde este nombra
miento, con arreglo al acuerdo de la Di
putación de 31 de Diciembre de 1882. 

Desestimar la instancia de D. Eduar
do Cuéllar y García, Practicante de pri
mera clase de Medicina, pidiendo conti
nuar prestando sus servicios en el Hospi
cio, en vez de servir en el Hospital pro
vincial, á donde por consecuencia de su 
ascenso ha sido destinado. 

Expedir nombramientos definitivos de 
Oficial cuarto de las clase de cuartos de 
las oficinas centrales, á D. Joaquín Car
dán; de octavo de la de quintos, á Don 
Enrique Corral; de auxiliar á D. Martín 
Quiñones, y de Escribieute de la clase de 
primeros, a D. Mauuel Urosas. 

Dejar sobre la mesa hasta la próxima 
sesión un dictamen proponiendo la sus
pensión de quince oías de sueldo á 14 
Practicantes. 

Nombrar peones camineros de la pro-, 
vincia á los licenciados del Ejército Jorge 
Fernández Olivar y Jesús Gil Simón. 

Terminada la orden del día se dio 
cuenta de una proposición suscrita por 
los Sres. Leugo, Peláez, Presilla y Espa
ña, pidiendo que con cargo al cap. 4.* de 
la sección 2 . a del presupuesto, se aboue 
á la Sociedad protectora de lo* niños la 
cantidad de 750 pesetas como auxilio. 

Apoyada brevemeute por el Sr. Lon
go, fué tomada en consideración, decla
rada urgente y aprobada en votación or
dinaria. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesióu, suñaláudose 
como orden del día para la próxima los 
expedientes sobro la mesa y dictámenes 

'de Comisiones.=El Gobernador, R. Vi-
liaverde.=El Diputado Secretario, Ma
riano Guillen. 

DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES DE LA DE MADRID. 
EJERCICIO DE A 1334.-PERÍODO AMPLIADO. 

CARGO. 
Primcmtncnte sou Cargo dos rail doscientas v¿ntisiete poseías treinta y sietecén-

lunos, que resultaron de existencia en fui de Junio de lSái, seyúu aparece de 

Puscta*. Cóms. 



2 Jueves lí) de Marzo de 1885. 

la cuenta del periodo ordinario del ejercicio de 1833 á 1884:, según relación 
número 1 i . 2 2 7 - 3 7 

Son más Cargo nueve mil cuatrocientas diez y seis pesetas cuarenta y dos cén
timos á que ascienden las cantidades recaudadas durante el período de esta 
cuenta en esta Depositaría por el concepto que expresan las nueve relaciones 
de Cargo que se acompañan y acreditan los cargaremes que he firmado y se 
han expedido por la Contaduría de fondos de esta "provincia, á saber: 

"Por lo recaudado en fes pueblos del partido judicial de Alcalá de 
Henares, según relación núm. i . , . . . . . : 1.411*32 

Por id. del de Colmenar Viejo, segúá relación m i r a . 8 790'-17 
Por id. del de Chinchón, según relación núm. 4 882*64 
Por id. del de Gélafe, segúq relación núm. 5 2 .219*25 
P o r id. del de N a v a l c a r n e r o , según re lac ión núm. f> _ 813*04 
Por id. del de San Martin de V a l d e k l e s h s , según re lac ión núm. 7 4 3 ' 3 2 
Por id. del de Torrelaguna, según relación núm. 8 570*85 
Por id. de los mismos partidos judiciales en concepto de resultas 

de presupuestos anteriores, según relación núiii. B 2 .044*13 
Por td. de id. por reintegros, según relación núm. !') - » 

.4Í6*42 

11.642*79 

D A . T A . 
Son Data once mil ciento ochenta y una pesetas veintitrés céntimos entregadas 

por mi en el periodo de esta cuenta á las cabezas de los partidos judiciales de 
Ta provincia para atender á los gastos de sus cárceles respectivas, según por 
menor expresan las nueve relaciones de Data que se acompañan y acreditan 
los libramientos expedidos por la Contad mía de fondos de esta provincia, 
á saber: 

Satisfecho al pueblo de Alcalá de Henares para gastos de la cárcel del partido, 
según relaciónuúui. I a " . . . . . . ~ r r r . . . ' i 1 . 1 ? . . . . r r r : . . . . . . . . . . 

ídem al de Colmenar Viejo, según relación tnini. 2 
ídem al de Chinchón según relación núm 3 
ídem al de Getafc, según relación núm, 4 
ídem al de Navalcaruero, según relación núm. ó 
ídem al de San Martín de Valdeiglesias, segi'ui relación núm. 6 
Ídem al de Torrelaguna. según relación núm. 7 
Ídem á los mismos partidos judiciales en concepto de resultas de presupuestos 

anteriores, según relación núm. 8 
ídem id. por reintegros, según relación núm. 9 

T \Ú I 

1.836*03 
70ú<47 

1.103*39 
2 .2 l ' . i i 25 
2 . 158*16 

85*32 
570=85 

2.417*76 
i 

11 .181 '53 

r f c E S t T 3 I E > í . 

Importa el Cargo . . . . . w . 
Importa la Da ta . . . . . . . . . . i , . , ( . . ! . . , . . 

Existencia que resulta para 1.° de Enero ?e 13S5, según 
por menor sé detalla en h relación <h Data múrae-
r o 1 0 . . . . . ; 

Pesetas. Céats. 

1 1 . 613-79 
11.181*53 

- t t ó i - : .> . t í ü l ; . i i JWili l/I l&ttiUh 
De manera que importando el Cargo la cantidad de once mil seiscientas cuarenta y tres 

pesetas setenta y nueve céntimos, y la Data once mil ciento ochenta y una pesetas cincuenta 
y tres céntimos, justificados uno y otra con los di ci mentes que se acompañan á las relacio
nes respectivas, según queda demostrado, resulta p< r saldo de esta cuenta en fin de Diciem
bre próximo pasado la Mima de cuatrocientas sesenta y dos pesetas veintiséis céntimos, se
gún aparece de la misma; de cuya existencia me haré cargo por primera partida en la cuenta 
correspondiente al período del ejercicio de lt>-! i M$S para igualación de la presente, la 
cual es cierta y verdadera á nú saber y entender. s;:lvo error ú omisión: y asi lo juro y fir
mo en Madrid á veinte de Enero de mil ochocientos ochenta y cinco.==EI Depositario de'fon-
dos provinciales, Francisco Augustin y Daviln. 

D. Andrés Rodríguez Córralos, Contador de fondos provinciales. 
Certifico que examinada la cuenta que precede, encuentro conformes todos los documen

tos de Cargo y Data que la comptnen, los (pie intervenidos por mí y sentados en el libro co-
rrcspond' r t r 4 '° !• 
céntimo* 
Sr. Presidt 
cinco.=V.° B.°—El Presidente. Romera.=Andres Rodríguez Corrales. 

462*26 

Sesión de 24 de Febrero de Í88B. 
P R B S I D H N C I X I ) K L S E X O R R E V U E L T A . 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Lengo.—Massa.—Escribano.—Gó
mez Poinbo.— Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las -i b de la tar
de, se lee y aprueba el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Quedar euterada del Real decretó ex
pedido por el Ministerio de la Goberna
ción con fecha 23 del actual 6 inserto en 
la Gaceta de hoy, llamando al servicio 
de las armas 70!Ó0O hombres del sorteo 
del presente año y señalaudo á la provin
cia de Madrid el cupo de 2.134; así como 
de la circular previniendo que la entrega 
de mozos tenga lugar desde el día 1*2 al 
31 del próximo mes de Marzo, y dispo
ner en su consecuencia qoo se proceda 
inmediatamente al reparto del expresado 
capo entre los pueblos de la provincia. 

Quedar enterada de la Real orden 
aprobando.la sustitución concedida por 
esta Comisión provincial de Eduardo 
Fernández Quirós, soldado del reempla
zo de 1883 por el cupo de Piedrafita, pro-
Tincia de León, con el licenciado del 

^ejército Mateo Velasco Frutos. 
Quedar enterada de varias Reales ór

denes disponiendo lo siguiente: que se 
devuelvan á Eduardo Meugíbar Rincona
da, soldado del reemplazó de 1878, por 
el cupo del distrito de Buenavista de esta 
Corte, las 2.000 pesetas con que redimió 
el servicio militar; á Antonio Chauló* y 
Guijarro, del reemplazo de 1884, por el 
distrito de la Audiencia, las 1.500 pese
tas con que redimió el servicio militar 
activo; á Antouio Menéndcz Martín de 
Vidales, del reemplazo de 1882. por el 
distrito de la Audiencia, las 1.500 pese
tas con que redimió el sefvicio militar 
activo; á Francisco de Lara y Motor, del 
reemplazo de 1883, por el distrito de la 
Universidad, las 1.500 pesetas con que 
redimió el servicio militar activo; á Ma
nuel Guerrero Cámara, del reemplazo de 
1882, por el distriíb del Hospital, las* 
1,500 pesetas con que redimió el servicio 
militar activo; á Manuel Madrazo y Ruiz 
Zorrilla, del reemplazo de 1884, por el 
distrito del Centro, las 1.50O pesetas con 
que redimió el servicio militar activo; á 
José Meueses y Miguel, del reemplazo do 
1882, por el distrito del Congreso, las 
1.500 pesetas con que redimió el servicio 
militar activo; á Mariano Siverio García 
Sánchez, del reemplazo de 1882, por el 
cupo de Alcalá de Henares, 1.000 pese
tas de las 1.500 con que redimió el ser
vicio militar activo; á Juan Ozollo y 
Pando, del reemplazo de 1883, por el 
cupo de Villarejo de Sálvanos, 1.000 pe

setas de las 1.500 con que redimió el 
servicio militar activo; á Juan Pedro 
Prieto Flórez, del reemplazo de 1883, 
por él cupo do Valdelaguna, 1.000 pese
tas de las 1.500 con que redimió el ser
vicio: militar activo; á José Gutiérrez y 
Mazárro, del reemplazo^ 1883, por el 
distrito del Hospicio, 1.000 pesetas de 
las 1.500 con qfie redimió el servicio mi
litar activo; a Diego Guerrero y Sánchez, 
del reemplazo de 1882, por el oúpo de 
Belmente de Tajo, 500 pesetas de las 
1.500 con que redimió el servicio militar 
activo. 

Informar al Sr. Gobernador en el ex
pediente instruido con motivo de la corta 
de árboles intentada por Doña María Ruiz 
en las márgenes del río Guadalix, térmi
no municipal do Sau Agustín; que tra
tándose de la propiedad y posesión no 
sólo de los árboles, sino tainbiéu del te
rreno donde se encuentran enclavados, y 
sobre los cuales cree el Ayuntamiento 
tener derecho de propiedad, procede la 
suspensión de todo procedimiento admi
nistrativo en el asunto, y que se diga al 
Ayuntamiento de San Agustín que puede 
acudir en defensa del derecho que cree 
asistirle á.los Tribunales ordinarios, por 
ser los únicos á quienes compete la reso
lución de los negocios de esta índole. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cedo aprobar las cuentas municipales de 
Ambite,. correspondientes á los ejercicios 
económicos de 1877 á 78 y 1878 á 7$¿ y 
las de Fuencarral, año económico do 1^3 
áS4 . 

Se levanta la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.=E1 .Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 26 de Febrero de 1$$5. 
-CJ íne iv , » . ' ; • • .-. i . » 
- P R E S I D E N C I A . D E L S E Ñ O R R E V U E L T A . 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Lengo.—Massa.—Escribano.—Gó
mez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptau los acuerdos si
guientes: 

Trasladar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de la Universidad, para los efec
tos que se interesan, la comunicación del 
Sr. Gobernador militar pidiendo se ma
nifieste las causas que motivaron la inclu
sión en el alistamiento de dicho distrito 
para el reemplazo de 1880, del mozo Va
lentín González García. 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de la Inclusa á fin dé que, según 
dispone la regla 7 . a de la Real orden-cir
cular fecha 16 de Julio do 1883, se sirva 
instruir el expediente que solicita Fe
derico Nieto y Jaaer, del reemplazo 
de 1884, con motivo del cambio do causa 
sobrevenido en la excepción que se le 
otorgó en dicho reemplazo. . 

Contestar á la consulta del Alcalde de 
Móstoles, que tratándose del expediente 
cuya sustauciación corresponde exclusi-

' vamente al Ayuntamiento, la Comisión 
provincial no puede intervenir do una 
manera tan directa como es designar pe
rito agrónomo que tase los bienes del 
mozo Valentín Godino; y que si conti
nuara la imposibilidad de que el Ayunta
miento encuentre persoua profesional que 
desempeñe dicho cometido, podría recu
rrir al Excnio. Sr. Gobernador de la pro
vincia solicitando el nombramiento de 
perito que practique la tasación. 

Quedar euterada de la Real orden 
disponiendo que se eliminen tres mozos 
del distrito de Buenavista, dos del de la 
Audiencia y uno del del Hospicio, del 
número total do los que figuran cu el es
tado de mozos sorteados para el reempla
zo del corriente año; que los comprendi
dos en cabeza de lista, figuren también 
entre los sorteados, con arreglo al art. 72 
de la ley y Real ordea-circular de 20 de 
Febrero de 1880, y acordar en su vista 
que la expresada Real orden se tenga en 
cuenta por el Negociado para proceder 
al reparto del cupo entre Tos distritos y 
pueblos de la provincia, y que se verifi
que el sorteo de décimas el martes 3 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la 

tarde, lo que se anunciará con la debida-
anticipación en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Pasar al Ponente Sr. Gómez Pombo 
el expediente promovido por el Ayuntal 
miento do San Agustín para ocupar de
terminados inmuebles, con destino áobras 
ya declaradas de utilidad pública. 

Pasar al Negociado de Beneficencia, 
á fin de.queinformo con antecedentes, el 
expediente í é autorización al Ayunta
miento de Charaartín, para ejecutar va
rias obras de seguridad y ornato en la 
Plaza de Toros de Tctuán. 

Acto seguido, en virtud de lo que dis
pone el Reglamento interior de la Corpo
ración, se procede á la elección por pa
peletas de los Vocales do la Comisión 
provincial que en unión del Sr. Vicepre
sidente de la misma han do desempeñar 
los cargos de Visitadores de los Estable
cimientos provinciales, dando el resultado 
siguiente: para Visitadores del Hospital 
provincial, los Sres. Lengo y Massa; para 
Visitadores del Hospital de San Juan de 
Dios, los Sres. Escribano y Gutiérrez Sa-
lamauca; para Visitadores del Hospicio, 
los Sres. Sevillano y Gómez Pombo; para 
Visitadores de la Inclusa y Casa de Ma
ternidad, los Sres. Escobar y Sánchez 
Blanco, y para Visitador de la Plaza de 
Toros, el Sr. Gómez Pombo. 

Se levanta la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 28 de Febrero de 1885. 

P R E S Í D E S C I V D E L S R . R E V U E L T A . 

r i ímbovoíi nis oJioJ M-'J • • ¿' 
Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez * Blanco.—Sevilla

no .— Lengo.— Massa. — Escribano.— 
Fernández Gómez. 

Abierta la sesión a las dos de la tarde, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Quedar enterada de la Real orden, 
aprobando el giro en suspenso de 25.000 
pesetas, acordado por la Diputación pro
vincial en favor de los pneblos castigados 
por los terremotos últimamente acaecidos 
en varios puntos de Andalucía, y que la 
expresada suma se consigne en el próxi
mo presupuesto adicional, sección, capí
tulo y artículo correspondientes; y dispo
ner que la expresada Real orden pase 
al Sr. Ordenador de pagos pura los efec
tos oportunos. 

Quedar enterada de la comunicación 
de la Comisión provincial de Segovia, 
manifestando que ha resuelto conformar
se con lo acordado por la de esta provin
cia, y declarar en 3u consecuencia bien 
alistado y sorteado en el pueblo de Torga 
Val de Sau Pedro, que pertenece á la de 
Segovia, para el reemplazo del año ac
tual, al mozo Juau García y García. 

Informar al Sr. Gobernador en el ex
pediento do expropiación de un terreno 
al Sr. Conde de Villapadierna, para la 
construcción de uu tercer depósito de 
aguas del Canal de Isabel II; que puede, 
usando de las atribuciones que le con
fiere el art. 34 de la ley, adoptar !a tasa
ción del perito tercero, ó sea disponer el 
abono al propietario por la expropiación 
del'indicado terreno, de la cantidad de 
3(3.912 pesetas 3ó céntimos. 

Informar al Sr. G< bernador que no 
aparece nada contrario á las leyes del 
País en el Reglamento de la sociedad de 
socorros mutuos que con el título «le 
La Amistzd se trata decrear en esta Cor
te, y en su consecuencia puede dar á di
cho Reglamento el curso procedente. 

Informar al Sr. Gobernador que son 
incompatibles I03 cargos de Alcalde de 
Pezuela de las Torres y Administrador 
de consumos de la localidad, que justa
mente desempeña D. Isidro Espartosa, 
estaudo obligado dicho señor á optar en 
breve plazo por uno de los dos cargos. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
figurando en el presupuesto adicional 
formado por el Ayuntamiento de Getafe, 
para el ejercicio áe 1884 á 85, el acta de 
arqueo que debió voriíicarse en 31 do 
Diciembre último, ni la refundición que 
en el ejercicio corriente ha do realizarse, 
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según está prevenido, procede la devo
lución de dicho presupuesto, á fin do que 
por el Ayuntamiento se llenen los indi
cados requisitos. 

Informar al Sr. Gobernador que para 
informar acerca del presupuesto adicio
nal formado por el Ayuntamiento de 
Aranjaez, para el ejercicio corriente do 
1884 á 85, es indispensable que dicho 
Ayuntamiento remita certificación del 
acta de arqueo quo debió verificarse en 
31 de Diciembre último, al cerrarse de
finitivamente el anterior ejercicio. 

Aprobar la circular que ha de diri
girse á los Ayuntamientos de los pueblos 
de esta provincia, dándoles las instruc-
cionTffCon ven ten tes" a fin de facilitar todas 
las operaciones relativas á la declaración 
de soldados é ingreso en caja, de los 
mozos del reemplazo de este año. 

Se levántala - =K1 Vicepresi
dente, Dionisio d< ta.=±=El Secre
tario. Camilo Pozzi.j 

Iiiclfti-ut, 
ColoSTio do la ¿ ' ¿ i z , Materni
dad y Asilo <l<- < i:v:irreras. 

En virtud de acfne^do de la Ilustre 
Junta de Damas, el |agp de los meses de 
Enero y Febrero del] corrieute año á las 
amas do la provincia de iladrid que ten
gan expósitos de diéh-.I' Inclusa, tendrá 
efecto en sus oficinal, calle del Mesón de 
Paredes, núm. 80, jen e! mes de Abril 
próximo, en los díasjy formas siguientes: 

Día 18 de Abril.— rartiJos do Alcalá, 
Getafe, Navalcarnen), San Martín de Val-
deiglesias y sueltos. ', 

Día 20 de Abril,—Partidos de Col-t 
menar Vieio, Torrelagunu j sueltos. 

Días 21 y:22 de Al T I ! .—Partidos de 
Chinchón y pergaminos sueltos. 

Se previene que no so pagará á per
sona alguna que no-'tn Igá la fe de vida 
del expósito sellada, la, sin enmien
da y con fecha corriente de los respecti
vos Sres. Juez municipal y Cura párro
co, así como tampoco i\ la que no se pre
sente en los días (téfialadoa, según acuer
do de dicha Junta encargada de este ser
vicio. 

Madrid 16 de Mar.., 1885.=V.° B . ° = 
El Director, A. Oomarco Moreno. = E l 
Interventor, Jesús López Gütnez. 

A)UHl<t¡ «ryiOS. 

Madrid. 

La Juuta municipal Be halla convoca
da para celebrar en QTV- (Jasas Consisto
riales el día 20 del con i nto, á las tres de 
su tarde, para ocuparse de los asuntos si
guientes: 

.Aprobación de las cuentas dol iutorior 
y eusanche correspoldiuntos al ejercicio 
de 1883-84. 

Proponiendo varias transferencias de 
créditos para gastos de primera ense
ñanza. 

Igualmente, á virtud <!e comunicación 
del Excnio. Sr. Gobernador civil do la 
proviucia y acuerdo del Excnio. Ayun
tamiento, el pago de,uuB expropiación de 
terrenos en varias calles de la primera 
zona del ensanche, peit- .¡icicutes á Don 
Rodrigo Soriano. 

Asimismo el pago uv terrenos ocupa
dos para vía pública on \..riaS calles do 
la primera zona, á lo** sanores herederos 
de D. Francisco Rodríguez y Velasco, 
que han prestado su conf.rinidad á la ta
sación pericial. 

Lo que con arreglo á lo prevenido por 
la lev se anuncia para inducimiento del 
Público. 

Madrid 18 de Mateo de 18S»5.=El Se
c t a r i o general, Enrique Fernández. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar en pública su basta ol des
monte de un trozo do ta calle de Lis-
g i comprendido euln: las Ar~ Lagasca y 
J^telló, bajo el precio tipo d«> una pe-
!J* 2b céntimos'por cada metro cúbico 
Q Q desmonte. 

Los iicitadores consignarán previa

mente como fianza provisional la canti
dad de 1.291 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesorería de Villa, 
acompañando á los resguardos que pro
cedan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definitiva, en igual 
forma de 2.582 pesetas que le será Je-
vuelta á la terminación del contrato, 
previa certificación del Ingeniero Direc
tos de vías públicas Municipales, visada 
por quien correspoda. 

La subasta tendrá lugar el día 31 de 
Marzo de 1885, á las tres y media de la 
tarde, en la sala; de remates de la prime
ra Casa C o n s i s t o r i a l , bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde ó-Autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en osta Secre
taria, Kegociado dé Sindicatura, de una 
á cuatro de la tarde, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate. 

Lo que seanfeucia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 14 de Marzo do 1885.=E1 Se
cretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición. 

(qnedelwrá extenderse en papel del stllo 11.*) 

D.^..., que vive , enterado de las 
condiciones para la subasta en pública 
licitación de ias obras de desmonte de la 
calle de Lista, trozo comprendido entre 
las de Lagasca y Caetelló de la segunda 
zona del Ensanche de esta Villa, anun
ciada en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, del día de de , conforme 
en un todo con las mismas, se compro
mete á tomar á su cargo con estricta su
jeción á ellas. (Aquí la proposición refi
riéndose á tipo con la cantidad 
en letra.) 

Madrid de de 1885. 
(Fecha y firma del proponente.) 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el desmonte de 
un trozo de la calle de Murcia, compren
dido entre el paseo de las Delicias y la 
calle de Riego, bajo el precio tipo de dos 
pesetas por cada metro cúbico de des
monte. . U I / Í O l J J ' I O 

Los Iicitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 790 pesetas eu la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de Villa, 
acompañando á los resguardos que pro
cedan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido, 
y el rematante la definitiva en igual for
ma de 1.579 pesetas, que le será de
vuelta á la terminación del contrato, pre
via certificación del Ingeniero Director 
de las vía? públicas municipales, visada 
por quien corresponda. 

La subasta tendrá lugar el día 31 de 
Marzo do 1885, á las dos do la tarde, en 
la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajó la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones eu esta Secre
taría, Negociado de Sindicatura, de una 
á cuatro de la tarde, todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate. 

Lo quo se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 14 do Marzo de 1885.=E1 Se
cretario, Enrique Fernández. 

Modelo de prodición 

(que deberá extenderse eu papel >lel sello 11.°) 

D , que vive , enterado de las 
coudiciones para la subasta en pública li
citación de las obras de desmonto de la ca
lle de Murcia, trozo comprendido entre el 
paseo de las Delicias y la calle de Riego, 
de la tercera zona del ensanche de esta 
capital, anunciada en el B O L E T Í N O F I C I A L 

do la provincia del día de de , 
conforme eu uu todo con las mismas, se 
compromete á tomar á su cargo con es
tricta sujeción á ellas. (Aquí la proposi
ción refiriéndose á tipo , con la 
cantidad en letra.) 

Madrid de de 188 
(Firma del propouento). 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada del actua
rio que suscribe y dictada en autos pro
movidos á instancia de los Excelentísi
mos Sres. Marqueses de Viana, se cita, 
llania y emplaza por este segundo edicto 
á los que se crean con derecho á la pro
piedad de dos censos, uno de 6.000 duca
dos de capital y 300 de réditos, impuesto 
por Doña Beatriz Ramírez de Meudoza en 
favor de D. Juan de Vallemcdrano y Doña 
Manuela de Osuua, por escritura do 6 de 
Junio de 1617, otorgada ante el Escriba
no D. Francisco Tesla, y otro censo de 
73 588 reales de réditos impuesto por el 
Sr. Duque de Rivas sobre todos su3 esta
dos y mayorazgos que fundó D. Sebas
tián Suárez, á favor del mismo, según es
critura otorgada en esta villa en 16 de 
Julio de 1788 ante el Escribano D. To
más de Saucha; una hipoteca de 31.654 
reales con réditos do dos y medio por 
100, sin que aparezca la fecha de la im
posición, ni á favor de quién fué impues
to, y una obligación por la suma de rea
les 48.000 en favor de D. Antonio Alva-
rez, cuyas cuatro cargas gravitan sobre 
la casa sita en la plaza de la Coucepción 
Jerónima, con fachada á la calle del mis
mo nombre, señalada por la primera con 
los números 1 y 29 y con el 6 por la se
gunda, ambos modernos, 9 antiguo de 
la manzana 160, para los que se crean 
con derecho á algunas de dichas cargas 
comparezcan en dicho Juzgado y Escri
banía, dentro del término de cinco días 
improrrogables, debidamente representa
dos, á hacer uso del que les asista. 

Madrid 18 de Marzo 1885.=V.° B . ° = 
Calzas.=E1 actuario, Fernando Beltrán 

168 Aguado. 

Universidad. 

D. José González Cabeza, Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Ricardo Brames 
Chacolá, de 27 años de edad, casado, 
grabador, y Baltasar Suárez Granda, de 
29 años, casado, zapatero, que han ha
bitado el primero, en la calle del Barco, 
número 5, bajo; y el segundo eu la de la 
Paz, 13, segundo, cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignoran, para que 
dentro del términode diez días comparez
can en la sala de Audiencia de este Juz
gado, sita ao el piso principal del Pala
cio de Justicia, con el ñu de recibirles 
declaración sin juramento eu el sumafio 
que contra los mismos y otro me hallo 
instruyendo por el delito de estafa é in
sultos á los agentes de la Autoridad; 
apercibidos que de uo verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el por-
juicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley. 

Al propio tiempo se ruega y encarga 
á toda clase de Autoridades, tauto civi
les como militares, procedan á la busca 
y captura de los referidos procesados Ri
cardo Brumcs y Baltasar Suárez, y en 
el caso de ser habidos hacerlos compare
cer en éste mi dicho Juzgado. 

Dado en Madrid á 13 de Marzo de 
1885.=José González. = Por mandado 

de'S. S., Eu8ebio Cereceda. 

Fabrica Nacional 
del ITiuibro. 

El 21 del próximo Abril, á las doce 
de su mañaua, tendrá lugar en osta fá-
blica la subasta pública para adquirir 
4.820 kilogramos de cuerda de cáñamo, 
bramante, hilo laso é hilo para pre
cintar, que se consideran necesarios, tan
to para las labores de la Península du
rante ol año económico do 1885-86, como 
para las de Cuba y Puerto Rico, con 
destino al año natural do 1886, y las de 
Filipinas en el bienio de 1886 y 87. 

Lo que se anuncia al público, para el 
que quiera interesarse en su adquisición, 
puede pasar á ver el jfliego de condicio
nes y muestra de la cuerda, que estarán 
do manifiesto en esta oficina, todos los 
días no feriados, desde las diez de la ma
ñana á las tres de la tarde. 

Madrid 18 de Marzo de 1885.=l i l 
Administrador Jefe, Francisco Echagtie. 

Anuncios. 
Sociedad del Canal del Duero. 

Bafancc en 81 de Diciembre de I8$4t aproba
do jfor la junta general de accionistas cele
brada el 28 de Febrero de 1885. 

ACTIVO. ^ctas. 

Concesión y administra
ción 1.952.051 '90 

Expropiaciones 351.853*22 
Explanación . 2.525.364'12 
Túnel 233.003*33 
Obras de fábrica y acce

sorias 518 886'71 
Puente acueducto 206.278*53 
Depósito 522.141*48 
Distribución.. . . . . . . . . 1.060.032*38 
Presa. . .' 215.757 
Toma de aguas 72.090*09 
Defensas . . . 1.545*69 
Varios 7T ! . 169.991*25 

Total 7.828.995*70 

PASIVO. 

Acciones 2.000.000 
Banco general de Madrid. 5.828.995*70 

Total. . . 7.828.995*70 

Madrid 28 de Febrero de 1885.=Dos 
Administradores: el Marqués de Somo-
8ancho.=Luis Fl de Heredia. 84—P. 

Oornpaíiía. tío Ferrocarriles 
Extremónos. 

Balance general al 31 de Diciembre 
de 1884. 

ACTIVO. Pías. Cents. 

Adquisición de la línea 
de Mérida á Sevilla. . 32.293.725*99 

Explotación de la línea 
por la Compañía. . . 168.902'49 

Gastos generales: 
Hasta 31 de 
Diciembre 
de 1883. . 1.316.582*95 

En este año 185.652*80 
1.502.235*75 

Entrega do 10 por 100 á 
los accionistas 4.268.000 

Compañía de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante: 
pendiente de liquida
ción 8.694.740 

Compañía de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante: 
cuenta intereses á pa-

• gar 81.761*28 
Caja 2.678.925*58 
Doudores varios 4.392.643*92 

54.080.935*01 

PASIVO. 

Capital: acciones 42.680.910'93 
Accionistas: cuenta del 

10 por 100 557.400 
Subvención del listado. 5.093.939*76 
Tenedores de resguardos 

de la antigua Empresa. 200.000 
Acrodores varios 5.548.654*32 

54.080.935'01 

8. K. ú O. 
Madrid 31 Diciembre 1884.=V 0 B 

El Director, Joaquín Boiu.=li l Jefe de 
¡a Contabilidad general, Enrique Es
teban. 8 3 = P . 
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COLEGIO DE PONTES. 

C U R S O D E 1884 A 1885. 

CUADRO de las asignatura* de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ASIGNATURAS. 

Latín y Castellano.—Primer curso . 

Latíu y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 

Psicología, Lógica y Ética. 
Aritmética y Algebra . . 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química. . . . 
Historia Natural . . . . 
Fisiología 6 Higiene. . . 
Agricultura elemental . . 

Lengua Francesa. 
Leugua Inglesa . 

PROFESORES QUE LAS ÍWflfil A SD CARGO. 

D. Francisco de Paula Cacharrón y Cis-
ñeros 

El mismo 
El mismo 
El mismo • 
D. José Pontos y Abarrátegui. . . . 
D. Francisco de Paula Cacharrón y Cis-
, íjeros . . 

El mismo • . . . 
I). Alejandro Pontes. y Fernández. . 
El mismo ¡ • 
El mismo 
D. José Ruiz Castizo y Ariza. . . • 
El mismo 
El mismo 

D. Joaquín Mas nata. 

• 

SDS TÍTULOS A0ADEM10OS. 

Licenciado en Filosofía y 
Letras 

ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id . . . • . . 

ídem id. id 
ídem id. id . . . « . . ' 
Licenciado en Ciencias. . . 
ídem id. id < 
ídem id. id . . . . . • 
ídem id. id < 
ídem id. id • 
ídem id. id ¡ 

Profesor de Idiomas 
» 

I N S C R I P C I O N E S DE M A T R Í C U L A . 

De honor. Ordinarias. Extraordi
narios. TOTAL. 

6 » 6 
» 2 2 
» 9 » 9 
» 6 » 6 
» 2 » 2 

» 9 » 9 
» 
» 

6 
8 ¡ í 

» 
6 
8 

» 7 » 7 
» 1 1 

1 » 1 
» » » » 
» 1 » 1 

» 11 » 15 
» Utl i*. » » 

7Í í 73 1 

OBSERVACIONES. 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 25. 

Madrid 12 de Noviembre de 1884.=E1 Director del Colegio, Licenciado, Alejandro Pontes.=El Secretario, Bonifacio G. Echeverría. 

COLEGIO DE SAN GREGORIO. 

CURSO DE 1884 A. 1883. 

CUADRO de las asignaturas de seguuda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ASIGNATURAS. 

Latín y Castellano.—Primer curso . 

Latíu y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Ética. . . . 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría. . . . 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 

Lengua Francesa. 
Leugua Inglesa . 

PROFESORES QUE LAS TIENEN A SU CARGO. 

D. Isidoro Alfonso Crespo. 

El mismo. . . 
El mismo. . . 
El mismo. . . 
El mismo . . . 
Fl mismo. . . 
El mismo. . . 
D. Antonio Crespí 
El mismo . . . 
El mismo . . ¿ 
El mismo. . . 
E l mismo. . . 
El mismo. . . 

D. Antonio Crespí 

SUS TÍTULOS ACADE!¿ICOS. 

Licenciado en Filosofía y 
Letras 

ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 
Licenciado en Ciencias. . , 
ídem id . ; 
ídem id 
ídem id , . 
ídem id 
ídem id . . . . 

I N S C R I P C I O N E S D E M A T R I C U L A 

De honor. Ordinarias. 

11 

Extraordi-
narias. TOTAL. 

11 

OBSERVACIONES. 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 5. 

Madrid 30 de Setiembre de 1884.=El Director del Colegio, Gregorio Alcantarüla.=El Secretario, Baldomcro Ldp ez. 

MADRID: li>&5.—Escuela Upográtlca del Hospicio, 


